
  

    

IMPORCOMPRASS. A. 

Guayaquil, 13 de Diciembre del 2012 

Señora 

LILIA PATRICIA OCHOA BRITO. 
Ciudad 

  

De mis consideraciones: ! 

Cúmpleme comunicarle a Ud. Que la Junta Universal de Accionistas de la compañía 

IMPORCOMPRAS S A. Celebrada el 12 de Diciembre del presente año tuvo a 

bien clegirla y nombrarla para que desempeñe el cargo de GERENTE GENERAL, por 

el periodo estatutario de CINCO años .y ejercerá de manera individual la representación 

legal, judicial, y extrajudicial de la compañía. ' 

IMPORCOMPRAS S.A. fue constituida mediante escritura pública autorizada el 27 de 

Junio del 2002, ante el Notario Decimo Séptimo del Cantón Guayaquil Abog. Nelson 
Gustavo Cañarte Arboleda aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante 
resolución Nro. 02 G IJ 0008050el 15 de Octubre del 2002 — e inscrita En el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil el 25 de Octubre del 2002 mediante el registro No 

20708 .anotado en el repertorio No.31937. 

! 
En virtud, sírvase aceptar el cargo para el cual ha Lao designado y proceder a inscribir 
su nombramiento en_el Registro Mercantil: deseándole los mejores éxitos en las 

     Renzo ter Wong Ochoa 
SECRETARIO IMPORCOMPRAS S. A. 

Yo, Lilia Patricia Ochoa Brito acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la 

S S.A. siendo mi nacionalidad Ecuatoriana portadora de



  

Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:66.994 
FECHA DE REPERTORIO:14/dic/2012 . 

p HORA DE REPERTORIO:15;30 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiocho de Diciembre del dos mil doce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

IMPORCOMPRAS S.A., a favor de LILIA PATRICIA OCHOA 
BRITO, de fojas 153,069 a 153.070, Registro Mercantil número 23,804. ' 

ORDEN: 66994 
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Guayaquil, 02 de Enero de 2013 : VA Y É 

REVISADO vol 

El Doctor Alberto Bobadilla Bodero, 
Notario Cuarte tel Cartón vaquil en uso de    
la stribución 5 del Art. 12 dí de la Ley Notaial, 
DA FE 6 que la Fotorcnia del bresente Documento 
es igual al original que ss ls exhibe y devuelvo4 
Inierccada, 

 


